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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

1. 
SUP-JDC-2532/2025 

ACUERDO DE SALA 

GILBERTO DE G. 

BÁTIZ GARCÍA 
IVÁN BRAVO OLIVAS 

TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE 

DURANGO 

SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

DURANGO EN EL EXPEDIENTE TEED-JDC260/2025 QUE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE LA INAPLICACIÓN DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO, ASÍ 

COMO LA INEXISTENCIA DE LA OMISIÓN DE ORGANIZAR UNA 

ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA LA DESIGNACIÓN DE TRES 

PERSONAS JUZGADORAS, CON MOTIVO DE LA RENUNCIA DE TRES 

CANDIDATURAS ELECTAS. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL GUADALAJARA ES LA AUTORIDAD 

FORMALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MATERIA DE 

IMPUGNACIÓN DEL PRESENTE ASUNTO.  

SEGUNDO. SE REENCAUZA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN A LA SALA 

REGIONAL GUADALAJARA, PARA QUE RESUELVA LO QUE EN 

DERECHO PROCEDA.  

TERCERO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

DE LA SALA SUPERIOR QUE REMITA LAS CONSTANCIAS 

ORIGINALES A LA SALA REGIONAL GUADALAJARA, ASÍ COMO 

CUALQUIER OTRA DOCUMENTACIÓN QUE SEA PRESENTADA 

RESPECTO DEL PRESENTE JUICIO, DEJANDO, EN FORMA PREVIA, 

LA COPIA CERTIFICADA RESPECTIVA EN EL EXPEDIENTE. 

UNANIMIDAD 

2. 
SUP-JDC-2536/2025 

ACUERDO DE SALA 

GILBERTO DE G. 

BÁTIZ GARCÍA 

MANUEL DE ATOCHA 

NOVELO CHÁVEZ 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

CONTENIDO DEL OFICIO NÚMERO DEAPPAP/0875/2025, EMITIDO 

POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, 

PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE (IEEC), DE FECHA 

TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, MEDIANTE EL CUAL SE LE 

REQUIERE EL PAGO DE UNA MULTA DERIVADA DE LA RESOLUCIÓN 

INE/CG190/2018 EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL XALAPA ES LA AUTORIDAD 

FORMALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MATERIA DE 

IMPUGNACIÓN DEL PRESENTE ASUNTO.  

SEGUNDO. SE REENCAUZA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN A LA SALA 

REGIONAL XALAPA PARA QUE, EN PLENITUD DE SUS 

ATRIBUCIONES, DETERMINE LO QUE CORRESPONDA CONFORME 

A DERECHO.  

TERCERO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

A REALIZAR LAS ANOTACIONES Y CERTIFICACIONES QUE 

CORRESPONDAN PREVIO AL ENVÍO DEL EXPEDIENTE A LA SALA 

XALAPA. 

UNANIMIDAD 

3. 
SUP-JDC-2550/2025 

ACUERDO DE SALA 

MÓNICA ARALÍ 

SOTO FREGOSO 

CECILIA ROMUALDO 

MARTÍNEZ 

INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE 

OAXACA 

INFORME FINAL DE LOS RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DE 

APOYOS CIUDADANOS, QUE RINDE EL TITULAR DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, 

RESPECTO DEL ACTUAL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO DE 

LA PERSONA QUE EJERCE EL CARGO DE LA GUBERNATURA DE DICHA 

ENTIDAD. 

PRIMERO. ESTA SALA SUPERIOR ES FORMALMENTE COMPETENTE 

PARA CONOCER DEL PRESENTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN.  

SEGUNDO. SE REENCAUZA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN AL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA PARA QUE, EN 

PLENITUD DE SUS ATRIBUCIONES, DETERMINE LO QUE 

CORRESPONDA CONFORME A DERECHO. 

UNANIMIDAD 
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4. 
SUP-RAP-1374/2025 

ACUERDO DE SALA 

MÓNICA ARALÍ 

SOTO FREGOSO 

PARTIDO NUEVA 

ALIANZA EN HIDALGO 

CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO INE/CG1372/2025, DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE RESOLVIÓ EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN INE/P-COF-UTF/80/2020/HGO, EN EL SENTIDO DE 

IMPONER UNA REDUCCIÓN DE MINISTRACIÓN AL INSTITUTO 

POLÍTICO RECURRENTE. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO ES LA 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN.  

SEGUNDO. SE ORDENA REMITIR A LA REFERIDA INSTANCIA 

JURISDICCIONAL LAS CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN EL PRESENTE ACUERDO. 

UNANIMIDAD 

 


